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USHUAIA, 

VISTO: El Expediente 140, 606/93, Letra C.D., mediante el 

cual se solicita una excepción al Códígo de Planeamiento Urbano, 

para la obra sita en la Sección "B", Macizo 103, Parcela 02, pro-

piedad del seflor Carlos Cándido SIFON; y 

CONSIDERANDO: 

Que los informes de la Secretaría de Obras y Servicios 

PISblicos se manifiestan en forma favorable; 

Que éste Cuerpo comparte los críterios allí expuestos; 

Que de acuerdo con la Ley Territorial Nb 236, éste Cuerpo 

cuenta con atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

A	 A 

ARTICULO lo.- EXCEPTUASE de las normas que fija el Cédigo de Pla-

neamiento Urbano, para la obra sita en la Sección "B", Macizo 103, 

Parcela 02, propiedad del selor Carlos Cándído SIFON, de acuerdo al 

anteproyecto presentado, autorizándose al USO vivienda unifamillar. 

ARTICULO 2o.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su 

promulgación. Cumplido. ARCH1VESE. 
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2 3 DIC 
USHUAIA, 

VISTO: Ordenanza Munici pal Ntmsb /93, sancionada 

cej o
, 

Déllberante dé la Ciudad de Ushuaia; y 

CONSIDERANDO: 

Médiánte la Misma se exceptúa de las normas que 

Código dé Planeamiento Urbano, para la obra sita en la 

MaCizo 193, Parcela 02, p rop iedad del seNor Carlos 

hdidó:SIFON, de acuerdo al ante proyecto presentado, autorizán-

USO viviehda unifamiliar. ,

INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 
, 
'1.2.-PROMULGAR le Ordenanza Munici pal N2 VaSh /93, 

por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia,

sati-

pOr 

te exdePtúa de las normas que fija el Código de Planea-,

la Obra sita en la Sección "B", Macizo 103, 

proPiedad del seNor Carlos Cándido SIFON, de acuerdo 
•	 •	 •	 •	 ..	 •	 . 	 • 

'41estáál5rOYecto.HOretentado, autorizándose al USO vivienda unifa-

,-ARTIOOLO22. — RESTSTRESE. Comuniquese a quienes corresponda. Cum-
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